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1H VAZQUEZ ALCAZAR VMASTOURS CIA.LTDA.  *” . Po. Dan . Pe 
os 

“Cuenca, 30 de Julio de 1992 

SEÑORA. 
ROCIO VAZQUEZ ALCAZAR 
Presente; de 

De mis consideraciones: 

o Me. es grato comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Socios de 
"ne VAZQUEZ ALCAZAR VWVASTOURS CIA. LTDA. ., en sesión del día 29 de Julio de 

1992, resolvio: nombrar a Usted como: VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, para 

el periodo de cinco años (1992- 19297) y podrá ser indefinidamente 

reelegido, y remplazará al” Gerente General, en los casos señalados en 

“la Ley y los Estatutos, en + cuyo” evento. ejercerá-la. representación legal». 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. o a : . 
mem 

RINES dh 
La Jurita General de Socios se reieeñ esta ciuda! él dia 29 de Julio de 

1992. Las atribuciones desu. Cargo, . son las: conmstántes en el Articulo 
Décimo Uctavo de los Estatutos. de la. Compañía, que se contiene en la 

Escritura Pública de Consti tucióh- realizada ante el Notario . Segundo de 

éste Canton, Dr. Rubén -Vintimilla- Bravo ¿el 15 de Julio de 1922, e 
inscrita bajo el Nro. 169 del” Registro' Mercantil: el “28 de” Julio del 

mismo año. . - . - 
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Lo que m epermito comunicar a usted para los fines legales consiguientes. * 

A) . Atentamente, 

DR. JULTO-MÉVILAR VINTIMILLA 
o ” SECRETARIO AD-HOC 

    
ACEPTO. EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

SRA. ROCIO VAZQUEZ ALCAZAR 

: VICEPRESIDENTE o 

Cuenca, 308 de Julio de 1992 
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CERTIFICO: Que, VAZQUEZ ALCAZAR VAZÍOUES CIA. “LODÁ., está afio 
liada a la Cámara de Comércio de Cuenca, con 8l Nro. 

6.760, de fecha 20 de julio de 1992; además y se ena 

cuentra al día en el pago de las cuotas sociales de 

aquerdo son las leyes mercantiles vigentes. 

  
| o o o. | Cuenca, 3 de agosto de 1992 

  

  

Dr pta 2 Dulano 
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E ¡ Secretario. 

Con esta fecha queda driscelto el presente > o 

documento baj jo el No UE del det 

- Registro. de Nombramientos. a : o , ON - 

Suena, 4.3 a EBSCO : .    
  

 


